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TIEMPO EXTRAORDINARIO. ES IMPROCEDENTE SU RECLAMO RESPECTO DE DÍAS DE
DESCANSO LABORADOS.
No procede el reclamo como tiempo extraordinario de una jornada que corresponde a un día de
descanso laborado; lo anterior, porque existe diferencia entre las horas extras laboradas en los
días contratados y el trabajar en un día de descanso, pues las primeras encuentran su
fundamento en los artículos 67 y 68 de la Ley Federal del Trabajo, y consisten en el tiempo
excedente del límite de la jornada normal prevista en la ley o pactada en el contrato respectivo,
que da lugar a que las primeras nueve en la semana se retribuyan en un cien por ciento más
del salario, y las excedentes en un doscientos por ciento; mientras que conforme al artículo 73
del mismo ordenamiento, el trabajador no está obligado a prestar sus servicios en su día o días
de descanso, por lo que si a pesar de esta prohibición se labora en una jornada completa,
deberá pagársele un día de salario doble por el servicio prestado; de ahí que sean situaciones
distintas con prestaciones diferentes, e impiden que el tiempo extra que se reclama por la
extensión de la jornada se adicione con el generado por laborar en un día que correspondía al
de descanso.

  

  

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 1071/2010. Saúl Cruz Vite. 25 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos.
Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Erika Espinosa Contreras.

  

  

Amparo directo 1252/2011. José Antonio Vázquez Mendoza. 16 de febrero de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón Ortiz Bolaños.
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Amparo directo 988/2013. Juana Cruz Contreras y otra. 22 de noviembre de 2013. Unanimidad
de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretaria: Alethia Guerrero Silva.

  

  

Amparo directo 722/2013. Luis Fernando Vera Cortés. 23 de enero de 2014. Unanimidad de
votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Yolanda Rodríguez Posada.

  

  

Amparo directo 1632/2013. 24 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: María del
Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz González Ramírez.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de julio de 2014 a las 08:25 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de julio
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

  

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.
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Cesar Roel Abogados
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